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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos de Coahuila


RECOMENDACIÓN 002/92

Saltillo, Coah., a 4 de noviembre de 1992.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e .

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila , de conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28,50, 51, 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha examinado los elementos contenidos en el expediente CDHEC/018/92, relativo a la queja interpuesta por el ciudadano Genaro Castro Ortíz ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

Con fecha 9 de noviembre de 1991, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió la queja suscrita por el señor Genaro Castro Ortíz, de fecha 22 de octubre de 1991, por actos que considera violatorios de sus derechos humanos.

Expresó el quejoso, entre otros casos, que: “Pro órdenes personales y verbales el (sic) Presidente Municipal Lic. Salvador Rodolfo Martínez Cantú, cumplimentados por el Delegado de la Policía y Tránsito Municipal Lic. José Luis Dávila Martínez fui privado de mi libertad personal a las 0:03 horas del día 9 del presente mes y arbitrariamente encarcelado en las celdas dependientes de la Delegación Municipal de Policía y Tránsito, en donde se me notificó que quedaba detenido a disposición del titular de esta última ependencia (sic) Lic. José Luis Dávila Martínez, por órdenes directas del Lic. Salvador Rodolfo Martínez Cantú, actual Presidente Municipal de esta ciudad de Monclova, Coahuila. Lo anterior lo justifico fehacientemente con la documental pública que acompaño a la presente querella, relativo al acta levantada por el notario público no. 20 Lic. Roberto Moncada Mendoza, quien en su calidad de fedatario certificó y dio fe de que el suscrito Genaro castro Ortíz en el día y la hora en mención, me encontraba detenido en los separos de la comandancia Municipal sin motivo aparente dando fe de que efectivamente me encontraba física y materialmente tras las rejas debido as (sic) que una patrulla con elementos de la policía municipal me trasladaron por instrucciones del Presidente Municipal Martínez Cantú.

En 11 de octubre de 1991, el ciudadano Genaro Castro Ortíz presentó denuncia de hechos, ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público de Monclova, Coahuila, según se desprende del contenido de las fojas 00005 y 00048 del expediente en estudio en contra del Lic. Salvador Martínez Cantú, por considerar que éste cometió en su contra varios delitos.

En virtud de lo anterior, al Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fecha 17 de enero de este año solicitó informe al Procurador de Justicia del Estado, ya que el quejoso presentó denuncia de hechos ante el notario público de Monclova, Coahuila y hasta esa fecha no se había integrado la averiguación previa, dándose contestación del Procurador a esta solicitud el día 28 de enero de 1992, remitiendo copias simples de lo actuado dentro de la averiguación previa 434/991.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen: 

1.- El escrito de queja de fecha 22 de octubre de 1991, firmado por el agraviado directo Genaro Castro Ortíz, y recibido en la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 12 de noviembre de ese año.

2.- El informe de fecha enero 28 de 1992 firmado por el Procurador General de Justicia del Estado, Licenciado Raúl Felipe Garza Serna, dirigido al C. Jorge Madrazo, Visitador General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el cual manifiesta entre otras cosas, que: “... Con motivo de la denuncia presentada por el C. Genaro Castro Ortíz, se inició averiguación previa penal número 434/991 en la que constan las declaraciones del ofendido , del C. José Luis Dávila Martinez (sic), del Delegado de la Policía y Tránsito del Municipio (sic), del elemento que arrestó al C. Genaro Castro Ortíz, así como de testigos de los hechos. Actualmente la indagatoria de referencia se remitió a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia del Estado en esta ciudad para su estudio y en su caso de ser procedente se consigne a la autoridad judicial correspondiente anexo al presente copias simples de lo actuado hasta la fecha, deseando sean de utilidad en la valoración que realice esa Honorable Comisión, de los actos constitutivos de la queja...”

3.- El escrito de fecha 7 de octubre de 1992, que presentó el ciudadano Genaro Castro Ortíz, y al cual anexa copia certificada del expediente que se integró en virtud de la denuncia por él presentada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Monclova, Coahuila, en contra del Licenciado Salvador Martínez Cantú y otros funcionarios públicos de esa población.

 III. SITUACIÓN JURIDICA.

De las constancias que integran el expediente remitido a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en 1/o de octubre de 1992, encontramos, que el C. Genaro Castro Ortíz presentó denuncia ante el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de Monclova, Coahuila; que la misma fue ratificada y que se integró la averiguación previa con las declaraciones de los ciudadanos José Luis Dávila Martínez, Eduardo Espinoza Salazar, Víctor Esquivel Leza, ampliación de declaración de Eduardo Espinoza Salazar, diligencia de inspección de lugar, de fecha 27 de mayo de 1992, dado por el C. Agente Investigador del Ministerio Público de Monclova, Coahuila. Se integra también la averiguación previa con los testimoniales a cargo de Rogelio Sánchez García, Lorenzo Carrera Martínez, María Elena Arriaga Saucedo, Juan José Jiménez Escobedo, Rafael Silva mancilla, Raúl García Farias, Ignacio Tomanche Echeverría, francisco David Monsivais Charles, Vicente Pérez Montelongo, Efraín Villana Rodríguez y Faustino Reyes Deciano, así como con la declaración por medio de oficio por parte del ciudadano Salvador Rodolfo Martínez Cantú, Presidente Municipal de Monclova. Obran además en la averiguación previa los actos fuera de protocolo levantados por el notario público número 20 en ejercicio en el Distrito Judicial de Monclova y que se refieren a Genaro castro Ortíz, Faustino Reyes Deciano y Ramiro Rodríguez Aguirre en las cuales se da fe de que estas personas estaban detenidas en los separos de la Comandancia Municipal, en la fecha y la hora en que se levantaron dichos actos. En virtud de la anterior averiguación, el Ministerio Público Ejercitó acción penal el 12 de agosto de 1992, por el delito de abuso de autoridad, que tipifica el artículo 185 del Código Penal del Estado, en contra de José Luis Dávila Martínez y Eduardo Espinoza Salazar, habiéndose radicado este asunto en el Juzgado Segundo de Primera instancia del ramo Penal del Distrito Judicial de Monclova, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

 IV. OBSERVACIONES.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con el fin de integrar el expediente que nos ocupa, solicitó informe al C. Procurador General de Justicia del Estado, quien en su informe de fecha 28 de enero de 1992, remitió copia simple de lo actuado hasta esa fecha, en la averiguación previa 434/991. Además, el quejoso presentó ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado copia certificada del expediente relativo al caso que no ocupa y que expidió el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, autoridad ante quien se ejercitó acción penal en contra de José Luis Dávila Martínez y Eduardo Espinoza Salazar. Ahora bien, del análisis del oficio de consignación ante el juez de los autos, se desprende que el Agente del Ministerio Público no analizó las constancias de la averiguación previa en relación a la denuncia que interpuso Castro Ortíz en contra de Salvador Martínez Cantú y por la: “Comisión de varios delitos cometidos en contra de mis intereses jurídicos, ilícitos/penales (sic) que corresponde tipificar a la institución del ministerio público...” Es de explorado derecho, que el goce de la garantía de audiencia  a que se refiere el artículo 14 de la Constitución de la República corresponde a todo sujeto como gobernado en los términos del artículo primero constitucional; no bajo otra acepción debe de tomarse el vocablo nadie a que se refiere el artículo 14 de la Carta Magna en su párrafo segundo, realizando una interpretación a contrario sensum,  como así lo dice Ignacio Burgoa en su obra Garantías Individuales /página 535 editorial Porrúa México 1973). El artículo 14 de la Constitución, no excluye a ningún sujeto de la tutela que importe la garantía de audiencia, es indudable que el Ministerio Público al actuar en la averiguación previa, lo hace como autoridad, y al dictar su determinación sobre el ejercicio de la acción penal, realiza también un acto de la misma naturaleza y por lo mismo, al no referirse en la misma denuncia presentada por el quejoso en contra del Lic. Salvador Martínez Cantó, no está cumpliendo el representante social con las formalidades esenciales del procedimiento en relación a lo solicitado por el agraviado directo en su denuncia, ni mucho menos se cumplió con el contenido de artículo 170 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el cual señala que: “ REVISIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA”.- Cuando en vista de la averiguación previa, el Agente del Ministerio Público determinara que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, podrán ocurrir al Procurador General de Justicia dentro del término de quince días contados desde que se les haya hecho saber esa determinación, para que este funcionario, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal...”. En virtud den contenido de este precepto la autoridad del Ministerio Público debió estudiar la averiguación previa y determinar sobre la intervención de los hechos denunciados atribuidos al Lic. Salvador Martínez Cantú y notificar a Genaro Castro Ortíz la resolución respectiva en los términos del precepto procesal anteriormente señalado.

Está jurídicamente determinado que el ministerio público es el órgano constitucionalmente autorizado para investigar los delitos y para ejercitar la acción penal. Dirigiendo su actitud de conformidad con el contenido de los números procesales vigentes, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos no pasa por alto el contenido de multiples jurisprudencias y ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la nación, en las que se ha establecido que de conformidad con el artículo 21 de la Constitución, el ejercicio de la acción persecutoria es facultad exclusiva del Ministerio Público, que representa a la sociedad, entre los que podemos señalar los siguientes que a la letra dicen: “... El ejercicio de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio Público y no a los particulares, de donde se deduce que dicha acción no está, ni puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, no constituyen un derecho privado de los mismos; de manera que la abstención del ejercicio de esa acción, por el Ministerio Público, aún en el supuesto de que sea indebida, no viola ni puede violar garantía individual alguna. Quinta Epoca: Tomo XXXIV. Pág. 2593. Cía. Mexicana de Garantías, S.S. ...”

“...De acuerdo con el artículo 21 de la Constitución, el ejercicio de la acción persecutoria es facultad exclusiva del Ministerio Público, que representa a la sociedad. Eso obliga a excluir dicha acción del patrimonio privado, sin que obste en contrario cualquiera actitud indebida en que sobre el particular incurra el Ministerio Público, porque en todo caso, esa actitud vulneraría derechos sociales, entre los que se cuenta el de perseguir delitos, lo que, a lo sumo, podría motivar en contra del funcionario infractor de la ley, el consiguiente juicio de responsabilidad, pero no una controversia constitucional, que, de prosperar, tendría como resultado que se obligara a la autoridad responsable  a ejercitar la acción penal, cosa equivalente a dejar al arbitrio de los tribunales de la Federación la persecución de los delitos, que por disposición expresa de la Ley Suprema queda fuera de sus atribuciones. Quinta Epoca: Tomo LXXLL, pág. 379. Gutiérrez Anselmo...”

Se establece de las copias certificadas por el Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial, que el 20 de Agosto de 1992 se dictó el auto de radicación en el expediente en que se solicitó orden de aprehensión en contra de José Luis Dávila Martínez y Eduardo Espinoza Salazar, por lo que si, a la fecha no se ha resuelto sobre tal solicitud, es conveniente que le Ministerio Público combata esa omisión mediante la queja administrativa ante el Tribunal Unitario que corresponda, de conformidad con lo indicado por el último párrafo del artículo 228 de Código de Procedimientos penales vigente en el Estado.

II. RECOMENDACIONES.

Primera.- En virtud de que el Ministerio Público fue omiso en su determinación para el ejercicio de la acción penal respecto a Salvador Martínez Cantú, persona en contra de quien Genaro Castro Ortíz presentó denuncia el 11 de octubre de 1991, debe realizarse un estudio de la averiguación previa correspondiente y dictar, respecto a él, la determinación que corresponda.

Segunda.- Apareciendo el las constancias del expediente que con fecha 20 de agosto de 1992 se dictó auto de radicación por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, respecto al expediente consignado al Ministerio Público en el que solicita orden de aprehensión contra José Luis Dávila Martínez y Eduardo Espinoza Saucedo por el delito de abuso de autoridad, y no consta que a la fecha se haya resuelto sobre tal petición es procedente que el Agente del Ministerio Público Adscrito, con fundamento el artículo 228 del Código Procedimientos Penales del estado, recurra esa omisión por  medio de queja administrativa ante el Tribunal correspondiente.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. Asimismo, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted, que en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación, se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la recomendación.


 La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad para hacer pública esta circunstancias.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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